
 

 

 

 

Señor Juez,  
E.S.D. 
 
 
Por lo exigido en el Artículo 226 del Código General del Proceso, en mi calidad de 
Perito y para la providencia de la prueba pericial presentada por el suscrito, bajo la 
gravedad del juramento manifiesto: 
 
Yo EMIRO JOSE MARZOLA LEÓN, identificado con la cedula de ciudadanía Nº 
11002907 de MONTERÍA, de profesión TECNICO EN AVALUOS, egresado y titulado 
del instituto INCATEC en el año 2020, actualmente inscrito en el Registro Abierto 
Avaluadores – RAA AVAL-11002907 de la Corporación Colombiana Autorreguladora 
de Avaluadores ANAV, con las siguientes categorías: 
 

Categoría 1 - Inmuebles Urbanos  
Categoría 2 - Inmuebles Rurales 
Categoría 3 - Recursos Naturales y Suelos De Protección  
Categoría 4 - Obras de  
                      Infraestructura 
Categoría 6 - Inmuebles Especiales 
Categoría 7 - Maquinaria Fija, Equipos y Maquinaria Móvil  
Categoría 8 - Maquinaria Y Equipos Especiales 
Categoría 10 - Semovientes y Animales 
Categoría 11 - Activos Operacionales Y Establecimientos De Comercio  
Categoría 12 – Intangibles 
Categoría 13- Intangibles Especiales 

 
Otorgadas según, Régimen Académico Articulo 6 Literal A numeral (1) de la Ley 1673 
de 2013 y reglamentada en el Decreto 556 del 2014. 
 
 
Por lo exigido en el Artículo 226 del Código General del Proceso, en mi calidad de 
Perito Valuador y para la providencia de la prueba pericial presentada por el suscrito, 
bajo la gravedad del juramento manifiesto; 
 
Para efectos de Notificaciones mi dirección es CALLE 40 # 2-50, mi correo electrónico 
es emiromarzola@gmail.com, y mi teléfono de contacto es 3002741771 
 
 

a) Mi opinión es independiente y corresponde a su real convicción profesional. 
b) No he realizado publicaciones en materia de peritaje en los últimos 10 años. 
c) Lista de avalúos realizados por mí, los cuales se aportan en el presente archivo y en 

mi hoja de vida anexa a la presente, directamente en juzgados, he realizado 
avalúos, ha sido a empresas terceros como LOS ROSALES. 

d) Informo que no he sido designado en procesos anteriores por la misma parte o por 
el mismo apoderado de la parte, más que el avalúo realizado y presentado. 
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e) Declaro que el método de Evaluación utilizado para la realización del Avalúo de 

Inmueble Urbano es el de Comparación y Reposición y cuya justificación 

metodológica es: Para la determinación del valor comercial del inmueble en 

estudio y de acuerdo en lo establecido en el Decreto Número 1420 de 24 de 

julio de 1998 expedido por la Presidencia de la República, Ministerios de 

Hacienda y Desarrollo y su correspondiente Resolución y Reglamentación 

N° 620 del 23 de septiembre de 2008 expedida por el Instituto Geográfico Agustín 

Codazzi. 

f) Declaro que los métodos utilizados en el avalúo realizado son los mismos 

métodos utilizados en el ejerció regular de mi profesión, métodos de la 

Resolución y Reglamentación N° 620 del 23 de septiembre de 2008 expedida 

por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi. 

g) Que no me encuentro incurso en inhabilidades ni en las causales 

contenidas en el artículo 50, en lo pertinente. 

 

Mi opinión es autónoma, independiente y que corresponde a la real convicción 

profesional, los documentos aportados en el ejercicio de mi labor como Perito 

Avaluador son los enviados por la empresa para la cual laboro y con base en ellos se 

hace el estudio pertinente. 

No tengo Investigaciones ni sanciones en lo referente a mi Profesión como Perito 

Avaluador. 

 
 
ESTUDIOS REALIZADOS:  
 
Técnico en Avalúos: 
 
Profesional: 
 
Especialización: 
 
 
 
EXPERIENCIA EN AVALUOS JUZGADOS:  
 
Avalúos:  
 

1. Juzgado Tercero de Ejecución Civil municipal de Cartagena. 
Radicación: Proceso ejecutivo # 13001-40-03-01-2015-00173-00 
Solicitante: Michell Echenique Montes 
Dirección predio: Lote rural – Corregimiento Berlín – San Onofre - Sucre 
Fecha de avalúo: 30 de Agosto de 2021 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr001.html#50


 

 

 

 

 
2. Juzgado Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bucaramanga. 

Radicación: Proceso ejecutivo # 68001400302320170064701. 
Solicitante: Libia Cecilia Pinto León 
Demandante: Luis Enrique de Caro Galezo 
Demandado: José Román Castro Silgado. 
Dirección predio: Lote rural – Zona Suburbana – San Onofre - Sucre 
Fecha de avalúo: 09 de Diciembre de 2021 
 

3. Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Cereté. 
Radicación: Proceso ejecutivo # 2013-00214-00. 
Solicitante: Nacira Narváez e Hijos 
Dirección predio: Diagonal 22 # 23-259 Barrio el Prado (Lote Urbano) 
Dirección predio: Diagonal 22 # 22C-99 Barrio el Prado (Vivienda) 
Fecha de avalúo: 06 de Junio de 2022 
 

4. Juzgado Primero Civil del Circuito con funciones laborales de Corozal – Sucre 
Radicación:  Proceso con radicación # 702153189000220190012900 
Solicitante: Jorge Luis Ángel Caicedo 
Dirección predio: Predio rural Las Mañanitas – San Juan de Betulia - Sucre 
Fecha de avalúo: 05 de Diciembre de 2022 
 

5. Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Corozal, Sucre  
Radicación:  Proceso con radicación # 702154089001-2022-00371-00. 
Solicitante: Valeria Ángel Gómez y Jorge Luis Ángel Gómez 
Dirección predio: Calle 29 # 27-62 B/ San Juan - Corozal - Sucre 
Fecha de avalúo: 10 de Enero de 2023 

 
 
Atentamente, 
 
                                                                 

C.C. 11002907 Perito Avaluador 
Dirección de Residencia: Calle 46 # 38-51 
Celular: 3002741771                       Correo electrónico: emiromarzola@gmail.com  
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EMIRO JOSÉ MARZOLA LEÓN
CC Nº: 11.002.907  de Montería

Calle 46 # 38-51 - Urb. Santa Elena IV Etapa
Teléfono: 300 2741771 – 78178901

Correo electrónico: emiromarzola@gmail.com
Montería - Córdoba

I PERFIL PROFESIONAL

II. ESTUDIOS REALIZADOS.

Actualmente cursado 10° semestre de Ingeniería de Sistemas de Información – Universidad
del Sinú

Curso: Manejo de datos e información geográfica
Universidad de Córdoba – 2016

Bachiller académico Colegio INEM Lorenzo María Lleras - 1994

III. EXPERIENCIA LABORAL

UNIDAD DE AVALÚOS DANUIL ALONSO VERJEL MANZANO

Experiencia en la valoración comercial de inmuebles urbanos, rurales y especiales   desde
el año 2.008 a la fecha.

Entre las obligaciones han sido la de realizar informes de avalúos para entidades como
Bancolombia, Inmobiliaria Bancol, Tinsa, Apraisser, Lomprocol, Banco Caja Social,
Fondo Nacional del Ahorro, Davivienda, entre otros.

HOJA DE  VIDA: EMIRO MARZOLA LEÓN

Técnico Laboral por Competencias en avalúos de Bienes Muebles (Maquinaria y Equipo)
e Inmuebles Urbanos Rurales y Especiales – 2019

Buenos conocimientos y experiencia en valoración de inmuebles Urbanos, Rurales, Obras
de Infraestructura, Inmuebles Especiales, Maquinara Fija, Equipos y Maquinara Móvil,
Maquinaria y Equipos especiales, Semovientes y Animales. Amplios conocimientos en el
manejo de las herramientas de información geográfica (ArcGis, Qgis y Global Mapper),
ofimáticas y Autocad. Excelente capacidad de trabajo, disciplina, cumplimiento y seriedad
en todos los procesos encomendado. Ademas tengo experiencia en el manejo de las 
plataformas SISGEN Y SAX



IV. REFERENCIAS PERSONALES

Danuil Alonso Verjel Manzano
Celular: 300304032 - 3153434032
Ingeniero agrónomo

Ricardo Acosta Hoyos
Celular: 3216625328
Avaluador

Rafael Salgado Montes
Celular: 301 235 3409
Médico veterinario y avaluador

V REFERENCIAS FAMILIARES

Yadira de Jesús Marzola Pupo
Celular: 315 627 3309

Mauricio Javier Marzola León
Celular: 312 621 2196

David Marzola Pitalua
Celular: 300 705 6196

HOJA DE  VIDA: EMIRO MARZOLA LEÓN
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